
tínez Venegas, quien postula por si mismo, y de otra. romo 
demandada, la Administración Pública, representada v defendi
da por al Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Suprimo de Justicia Militar de 3 de junio de 1981 y 30 de junio 
da 1982. se ha dictado sentencia, con fecha 21 de diciembre de 
1991, cuya parte dispositiva e( como sigua:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis- 
tración estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Santiago Martínez Venegas, Brigada, contra las 
resoluciones» de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 3 de ¡unió de 1981 y 30 del mes de junio de 
1982, las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del re- 
currente en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador debien- 
do realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pro- 
nunciamientos de las resoluciones impugnadas; sin imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
presumíamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos le expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

10779 ORDEN 111/00190/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Julio Faguas Dies 
te, Teniente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui 
do en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Julio Faguas Dies
te quien postula per sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga 
da del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Jus 
ticia Militar de 27 de febrero de 1979 y I de febrero de 1982. se 
lea distado sesteada, con facha 10 de diciembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallemos; Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
resurjo contencioso administrativo interpuesto por don Julio Fa-
guas Dieste, contra la resolución de la Sala de Gobierno del Con-
sejo Supremo d» Justicia Militar de 27 de febrero de 1979, y 
9 de febrero de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del re 
gulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas-, sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1962 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos le expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10780 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Pizarras Gallegas, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de fomento de la minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Galle
gas, S. A.«, NIF A-32—8679, con domicilio en Vlllamartín de 
Valdeorra» (Orense), en el que solicita los beneficios prevenidos

en la Ley de fomento de la minería y visto el preceptivo in
forme del Ministerio de Industria y Energía en relación con 
la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Vinería, Real 
Decreto #90/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellos relacionadas, decla
radas prioritarias, Real Decreto 1187/1P76, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III. capítulo II de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/!978, de I de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3." 
del Real Decreto 1167/1973, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Gallegas, S. A.», con domicilio en la calle 
Cervantes, 46, Villamartín de Valdeorras (Orense). los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de loe derechos arancelarios, 
Impuesto áe Compensación de Gravámenes Interior e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje da primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Esta beneficio se hace ex- 
tensivo a los materiales y productos qus, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de] Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su case, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2 Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo cop lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 2.ª 
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el case 
de que la Empresa «Pizarras Gallegas, S. A », se dedique al 
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no incluidos en la relación de sustancias mineral»» 
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de lá de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades 
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo —Los beneficios fiscales que se conceden a «Pizarras 
Gallegas. S A ». son de aplicación de modo exclusivo a las 
actividades de exploración, investigación, explotación y benefi
cios en el interior, de la concesión calzado número 4.288, re
gistro industrial número 32/0663*.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a lg priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
128 de la Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho» años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1*63), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10781 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Sodean» (CE-212), número 
de identificación fiscal A-41101072, los beneficios fis
cales que establece la Ley 82/1980, de 30 de di
ciembre, sobre Conservación de Energía.

Ilmo. Sr.: Visto el Informe favorable de fecha 12 de enere 
de 1984, emitido por la Dirección General de la Energía, de
pendiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto 
de ahorro energético presentado por la Empresa «Sodean» (CE- 
212), por encontrarse el contenido de los mismos en lo Indi
cado en el articulo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, 
6obre Conservación de Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero —Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las especificas del régimen que se deriva de



la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa 
«Sodean» (Sevilla) (CE-212), para el proyecto de desarrollo de 
un controlador de extracción de condensado de vapor y caudal 
de alimentación variable para la fábrica de cartón «Europapel», 
de Córdoba, por un valor de 14.500.000 pesetee y un ahorro 
de 500 tep/aflo, el siguiente beneficio fiscal:

Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que 
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la 
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del 
tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión del beneficio reco
gido en el apartado primero quedará condicionada a la for- 
malización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de ia fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10782 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Rafael Bernad Sevil», al amparo 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, de fecha 29 de diciembre de 1983, por la que se acepta 
la renuncia formulada por la Empresa «Rafael Bernad Sevil», 
a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, y en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, para la instalación de una central hortofrutícola 
en Almazora (Castellón),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en los artículos 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los 
beneficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa 
«Rafael Bernad Sevil», por Orden ministerial de 14 de sep
tiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre), 
por renuncia expresa del interesado.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco 
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir de] 
da siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D (Orden de 11 de fe
brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo
rren Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10783 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Angel Esteban Anguita», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Zaragoza del Real Decreto 034/1978, 
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos en el mismo a la Empresa «Angel Esteban Anguita», 
documento nacional de identidad 17.340.846, para la instalación 
de la industria cárnica de matadero y despiece de aves en 
Calatayud (Zaragoza), incluyéndola en el grupo A de la Orden 
de ese Ministerio de 5 de marzo y 8 de abril de 1905.

F,ste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8* de 
la I.ey 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8 ° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a la Empresa «Angel Esteban Anguita» el siguiente 
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso, 
del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articuio 
1126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1903), el Secretario de Estado dé Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10784 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «C. A. Hilaturas de Fabra y Coats» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles discontinuas 
de poliéster y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «C. A. Hilaturas de Fabra 
y Coats», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de fibras textiles discontinuas de 
poliéster y la exportación de hilados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «C. A. Hilaturas de Fabra y Coats», 
con domicilio en Barcelona, calle Bruch, 50 bis, y número de 
identificación fiscal A.08.00054.9.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 38 milí
metros de longitud, color natural, tipo brillante, de primera 
calidad, de titulo 0,13 TEX, 1,2 Deniers, P, E. 66.01.13.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuéis sin acon
dicionar para la venta al por menor que contengan por lo me
nos 85 por 100 en peso de fibras de poliéster.

1.1 Crudos o blanqueados, P. E. 56.05.05.

1.2 Los demás, P. E. 56.05.09.

Cuarto.—A efectos contables se establece:

a) Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación 
realmente contenida en los hilados de exportación se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

b) Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto 
de mermas y el 4 por 100 como subproducto adeudable por 
la P. E. 56.03.13.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con-


